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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 298/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

. , \ Constancias Re istro 
054745 

"Se reclama la invalidez por sí y por vicios propios del decreto número 
dos mil setenta y uno publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad 
número 5541 de fecha 04 de Octubre (sic) de 2017 a través del cual el 
Poder L.egislativo de More/os determina otorgar pensión por jubilación a Ja 
C. Onelia Alvear Pérez con cargo a la inexistente partida presupuesta/ 
destinada para pensiones del Poder Judicial del Estado de More/os". 

 
 
 
 
 



CONT OVERSIA CONSTITUCIONAL 298/2017 1 

Con fundament er;i los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
1 

fracciones 1 y 11 del art cuila 105 de la Constitución Política
1 

de los Estados 

Unidos Mexicanos y 8 , párrafo primero2, del Reglamento; Interior ,de esta 

Suprema Corte de J sticia de la Nación, túrnese este! expediente 
1 

********** para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de a uerdo con el registro que al efectb se lleva en la 

Subsecretaría General de~Acuerdos de este Alto Tribunal. 1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
1 

Presidente de la Sup ema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia C~n Seccióri de Trámite de 
/ 1 ,. 

Controver · 1S Constit 

Subsecr, ta la General 

I 
ons it~cionali~ad de la 

ribu a , que da fe~ 

~ 1y~-/ ~ 1 . 

/ 

1 

1 Ley Reglamentaria de las frac iones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
1 

Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demand , el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de I~ Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un minist o instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento interior de la Supr ma 'Corte de Justicia de la Nación . 
Artículo 81. Los asuntos de la c mpetencia de la Suprema Corte se turnarán por su1 Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la S bsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de c da tipo de expedientes que se encuentren en condi~iones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proy cto de resolución como para instruir el procedimiento 

1

( ... ). 

2 

 
 
 
 
 




